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El nuevo programa docente de nuestra
especialidad debería ser el referente en re-
lación con los aspectos de evaluación de
competencias y carrera profesional (CP)
vinculados al desarrollo profesional de los
médicos de familia de la sanidad pública1.
Un desarrollo profesional que la CP de-
bería potenciar de modo efectivo. Ya se ha
señalado2,3 el riesgo de que en nuestro pa-
ís la CP termine siendo un sistema de
promoción profesional meramente ex-
trínseco, reducido a un incremento sala-
rial «planificado» o «por etapas», a cambio
de la consecución de determinados objeti-
vos institucionales (probablemente co-
yunturales y a corto plazo) y de una serie
de méritos estipulados tipo «baremo de
oposición». El riesgo ya nos parece real
cuando ahora el propio ministerio reco-
mienda que «se estudien posibles meca-
nismos que influyan en otro tipo de bene-
ficios [de la CP] más allá de los
meramente retributivos»4.

Desarrollo profesional efectivo
El desarrollo profesional es una variable
importante de la calidad de vida laboral5 y
es perfectamente objetivable si la organiza-
ción promociona, permite, facilita o, inclu-
so, exige el desarrollo completo del perfil
profesional de los médicos de familia6. Las
leyes de Cohesión y Calidad7, del Estatuto

Marco8 y de Ordenación de Profesiones
Sanitarias9 son, como el propio ministerio
reconoce4, el sustrato legislativo de la CP
en nuestro sistema sanitario. Sin embargo,
estas normas permitirían desarrollar un
modelo de CP, como ámbito del desarrollo
profesional, más ambicioso que los puestos
en marcha por algunas de las comunidades
autónomas. Es posible entender la carrera
profesional como un instrumento de reco-
nocimiento del perfeccionamiento de las
competencias profesionales y del compro-
miso con la organización mediante una
promoción profesional con efectos en el
ámbito retributivo, laboral y en el desarro-
llo profesional. Sólo los efectos sobre el ám-
bito retributivo parecen tener preponderan-
cia en los modelos de CP implantados (o en
fase de implantación) en algunas comuni-
dades autónomas, mientras que los efectos
sobre el laboral y, especialmente, los efectos
sobre el desarrollo profesional son práctica-
mente marginados. El desarrollo profesio-
nal debe ser efectivo; no basta con conside-
rar como mérito para la promoción la
docencia, las publicaciones, las becas de in-
vestigación o el cumplimiento de objetivos
institucionales, entre otros méritos simila-
res. Si la promoción de nivel no se acompa-
ña de la asunción de nuevas actividades o
responsabilidades profesionales y de la re-
ducción o abandono de otras, la carrera no
contribuirá al desarrollo profesional ni acti-
vará la motivación intrínseca de los profe-
sionales. No es suficiente con que a uno lo
asciendan por haber mejorado su capacidad
científico-técnica si el ascenso no lleva em-
parejada, como recompensa (o incluso exi-
gencia) por la promoción, la puesta en prác-
tica efectiva de esta capacidad.

Los modelos vigentes de carrera 
profesional limitan el desarrollo 
profesional efectivo
Bien es cierto que las 3 leyes7-9 que susten-
tan el desarrollo de la CP en nuestro siste-
ma sanitario hablan poco de este desarrollo

Carreras profesionales: ¿algo más que reconocimiento?

Juan Simó Miñanaa y Verónica Casado Vicenteb

aCentro de Salud Altabix. Plataforma 10 Minutos.
Elche. España.
bCentro de Salud Parquesol. Comisión Nacional de
Medicina Familiar y Comunitaria. Valladolid. España.

Correspondencia:
Dr. J. Simó Miñana.
Camino Viejo, 4, E. 03110 Mutxamel. Alicante.
España.
Correo electrónico: ju.simom@coma.es

Manuscrito recibido el 1-6-2006.
Manuscrito aceptado para su publicación 
el 12-7-2006.

Palabras clave: Carrera profesional. Desarrollo
competencial. Competencia profesional.

▼

Desarrollo profesional

efectivo

El desarrollo profesional es
una variable importante de
la calidad de vida laboral.

▼

Es posible entender la
carrera profesional como
un instrumento de
reconocimiento del
perfeccionamiento de las
competencias profesionales
y del compromiso con la
organización.

▼

La promoción profesional
debe tener efectos en el
ámbito retributivo, laboral y
en el desarrollo profesional.

▼

La promoción debe ir
acompañada de la asunción
de nuevas actividades o
responsabilidades
profesionales y de la
reducción o abandono de
otras.
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▼

Los modelos vigentes de
carrera profesional
establecen de manera clara
que el hecho de
promocionar de nivel o
grado en la CP no
significará un cambio en la
actividad que realizará el
profesional.

▼

No parece que la CP
responda a una intersección
de intereses entre
profesionales y
organización, salvo que
dichos intereses no
traspasen el límite del
reconocimiento retributivo.

■

▼

Carrera profesional 

y reacreditación de 

la competencia

En ninguno de los modelos
autonómicos vigentes de
CP se contempla la
posibilidad de que
reacreditación y carrera
fueran asociadas.

▲▲

LECTURA RÁPIDA

profesional efectivo, pero lo que tampoco
hacen es limitarlo de la manera tan explíci-
ta como se limita en algunos de los mode-
los ya en marcha. Por ejemplo, los modelos
catalán10 y canario11 de CP establecen de
manera clara que el hecho de promocionar
de nivel o grado en la CP no significará un
cambio en la actividad que realizará el pro-
fesional; algo que anquilosa de nacimiento
el potencial de desarrollo profesional de
cualquier modelo de CP. No acertamos a
comprender de qué manera la CP podrá
potenciar el desarrollo completo del perfil
profesional del médico de familia ni su de-
sarrollo profesional efectivo si se limita de
esta manera la capacidad de la CP para
promoverlo.
No parece que la CP responda a una inter-
sección de intereses entre profesionales y
organización, salvo que dichos intereses no
traspasen el límite del reconocimiento retri-
butivo, como sabemos, puramente extrínse-
co (como cualquier reconocimiento, meda-
llas incluidas). Si lo único que los
profesionales esperan de la CP es reconoci-
miento y si lo único que la organización
pretende proporcionar con la CP es recono-
cimiento, entonces, y sólo entonces, tienen
pleno sentido los diferentes pero iguales
modelos de CP que las comunidades autó-
nomas están poniendo en marcha: trienios
ilustrados. Un reconocimiento que si, ade-
más, es irreversible, pronto se siente como
simple derecho adquirido y agota rápida-
mente su capacidad de generar motivación.
La confluencia de intereses entre los profe-
sionales y organización es lo que define con
exactitud el compromiso cuando dichos in-
tereses recaen en beneficio de un tercero2.
El tercero no puede ser otro que el pacien-
te. Si no es así, los intereses serán muy legí-
timos (reducir costes, mayores retribucio-
nes, etc.), pero no se enmarcarán en el
terreno del compromiso y no serán en be-
neficio del paciente. Para que así lo sean, los
«beneficios» de la CP deben repercutir en el
desarrollo profesional y personal efectivos
de los médicos de atención primaria. Si la
CP no contribuye especialmente a ello,
contribuirá a bastante poco.

Carrera profesional y reacreditación
de la competencia
Respecto a la evaluación de competencias,
la Ley de Cohesión y Calidad7 la sustenta

y la enmarca, como lo hace con la CP, den-
tro del desarrollo profesional. Algunas so-
ciedades científicas12,13 entienden que la
reacreditación de la competencia podría li-
garse a la CP. Gómez Gascón, expresiden-
te de la Comisión Nacional de nuestra es-
pecialidad, señalaba la conveniencia de que
reacreditación y carrera fueran asociadas14.
Sin embargo, en ninguno de los modelos
autonómicos vigentes de CP se contempla
esta posibilidad por más que la norma abra
la puerta a ello, las sociedades científicas lo
entiendan necesario y la Comisión Nacio-
nal lo recomiende. Conviene recordar que
la LOPS8 establece en su artículo 28.8.f
que las Comisiones Nacionales deben «in-
formar sobre programas y criterios relati-
vos a la formación continuada de los profe-
sionales, especialmente los que se refieran a
la acreditación y la acreditación avanzada
de profesionales en áreas funcionales espe-
cíficas del campo de la especialidad». De-
sarrollar esta función supone que el Minis-
terio de Sanidad ejerza el liderazgo
necesario para asociar la carrera y la eva-
luación de competencias como ámbitos del
desarrollo profesional en nuestro Sistema
Sanitario. Esto podría conseguirse favore-
ciendo que el Consejo Nacional de Espe-
cialidades en Ciencias de la Salud, a través
de sus Comisiones Nacionales (órganos
asesores del Ministerio de Sanidad a los
que no se está implicando en este proceso),
desarrollen las funciones que para ellas
prevé la LOPS.

Efectos profesionales más allá 
de los retributivos
Los diferentes pero iguales modelos de CP
se están poniendo en marcha en las distintas
comunidades autónomas sin acuerdo en re-
lación con los efectos profesionales más allá
de los puramente retributivos. Cuando el
sustrato normativo sobre el que se apoya la
CP no lo impide, ninguno de los modelos de
CP contempla ligar carrera y reacreditación
ni la posibilidad de que la promoción se aso-
cie con mayores responsabilidades o funcio-
nes (en algunos de ellos10,11, como se ha se-
ñalado, tal posibilidad simplemente se
impide). Por fortuna, tal impedimento no se
ha explicitado en la norma que regula la CP
en otras comunidades autónomas15-18. Ade-
más, cuando el propio ministerio recomien-
da que «se estudien posibles mecanismos
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▼

Los modelos vigentes de
carreras no potencian el
desarrollo completo y
efectivo del perfil
profesional de los médicos
de familia.

■

▼

Algunas propuestas de

mejora

Sería conveniente que un
nivel competencial de
excelencia durante esta
etapa tuviera su
repercusión, de alguna
forma, sobre la CP.

▼

Sería necesario establecer
otro tipo de beneficios y
efectos profesionales
relevantes por el ascenso
que vayan más allá de los
meramente retributivos.

▲▲

LECTURA RÁPIDA

que influyan en otro tipo de beneficios [de la
CP] más allá de los meramente retributi-
vos»4, tenemos que el único efecto profesio-
nal relevante que se contempla por el ascen-
so en todos los modelos vigentes es el
meramente retributivo.
Las distintas comunidades autónomas es-
tán desarrollando diferentes pero iguales
modelos de CP en atención primaria pero,
por desgracia, no potencian el desarrollo
completo y efectivo del perfil profesional
de los médicos de familia para ir más allá
del mero beneficio retributivo en el que se
instalan como final de un viaje a ninguna
parte.

Algunas propuestas de mejora
1. Con el soporte legislativo que propor-
ciona la norma7-9, ligar carrera profesional
y reacreditación de la competencia en el
marco del desarrollo profesional. La eva-
luación de la competencia, con la defini-
ción de los criterios necesarios por parte de
la Comisión Nacional, podría quedar, tal y
como contempla la norma, en manos de las
sociedades científicas del sector. Merece la
pena recordar el artículo 42.2 de la Ley de
Cohesión y Calidad7 que señala que «El
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo
acuerdo del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud, y las comuni-
dades autónomas, en el ámbito geográfico
de sus competencias, podrán acreditar las
entidades de carácter científico, académico
o profesional autorizadas para la evalua-
ción de la competencia de los profesiona-
les. Dichas entidades habrán de ser inde-
pendientes de la gestión de sus centros y
servicios». El ascenso requeriría superar un
procedimiento de reacreditación de la
competencia (fijado por las sociedades
científicas). Para poder ascender, además
de la superación de la reacreditación, el
profesional debería haber cumplido los ob-
jetivos asistenciales y otros requisitos fija-
dos por el Servicio Regional de Salud co-
rrespondiente en su plan de CP. Los
niveles de competencia podrían estar ins-
pirados en la propuesta de perfil de priori-
dades del nuevo programa de la especiali-
dad. El programa clasifica las
competencias profesionales (actividades,
conocimientos, habilidades y actitudes) en
tres niveles de competencia: básica e indis-
pensable (prioridad I), destacada (priori-

dad II) y de excelencia (prioridad III). Es-
te perfil competencial podría seguir siendo
útil en el marco de una CP asociada con la
evaluación de competencias. Así, «ascen-
der» en la CP debería significar el progre-
so efectivo hacia niveles de excelencia. Y
los criterios de acreditación de nivel debe-
rían ser fijados, según marca la norma8, por
las Comisiones Nacionales.
2. El nuevo libro del especialista en forma-
ción propuesto por la Comisión Nacional a
partir del nuevo programa propicia nuevas
herramientas evaluativas de la competen-
cia que podrían proporcionar evidencias
suficientes sobre el nivel competencial ad-
quirido durante la etapa MIR. Creemos
que sería conveniente que un nivel compe-
tencial de excelencia durante esta etapa tu-
viera su repercusión, de alguna forma, so-
bre la CP. Si queremos que tenga sentido
para los residentes trabajar por la excelen-
cia, su progreso acreditado desde un perfil
competencial básico hasta uno de excelen-
cia durante su etapa formativa debería te-
ner su impacto como mérito a considerar
en la CP (p. ej., con una reducción del
tiempo mínimo de permanencia en el gra-
do inicial de carrera).
3. Establecer otro tipo de beneficios y efec-
tos profesionales relevantes por el ascenso
que vayan más allá de los meramente retri-
butivos y se relacionen, especialmente, con
la asunción efectiva de competencias rela-
cionadas con la excelencia profesional. De
modo que, como recompensa por el ascen-
so, el profesional desarrolle funciones o ac-
tividades que en niveles inferiores de carre-
ra no se desarrollan completamente y que
se consideren clave para mejorar la compe-
tencia profesional del médico de familia y
el nivel de resolución en el ámbito de la
atención primaria.
4. Tal y como en algunas comunidades au-
tónomas se propone19, ampliar el sistema
de CP a los profesionales interinos de mo-
do que objetivos asistenciales de grupo se-
an «gestionables» a través de la carrera y
puedan ser incorporados y tenidos en cuen-
ta junto con el cumplimiento de los objeti-
vos individuales. Tras la OPE extraordina-
ria, todavía hay un porcentaje en torno al
20% de médicos no fijos (interinidades, re-
fuerzos, etc.) muy por encima del deseable
y técnico del 5%. Cuando a un 20% de los
profesionales no les afecta el «beneficio» de

▲



la CP, no es esperable que se involucren to-
talmente en la consecución de eventuales
objetivos asistenciales de grupo, pues su
cumplimiento sólo beneficiaría, a través del
ascenso en la carrera, al profesional fijo.
5. Una vez ligadas reacreditación y CP, y
ampliada ésta a los profesionales interinos,
estudiar la posibilidad de que, como efecto
por el ascenso, pueda obtenerse la consoli-
dación en el empleo. De modo que, como
recompensa por el ascenso, el profesional
adquiera el carácter de «fijo» tras alcanzar
un determinado nivel de carrera (p. ej., el
grado 3 de 5). Para obtener este grado el
profesional debería haber cumplido los ob-
jetivos asistenciales durante al menos 10
años (en todos los modelos de CP vigentes)
y haber superado, al menos, 2 reacredita-
ciones (una para alcanzar el grado 2 y otra
para el 3), requisitos más relacionados con
una buena práctica y nivel competencial
que los actuales sistemas de selección de
personal basados en oposiciones o en siste-
mas de consolidación masiva de empleo.
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▼

Otra propuesta es que una
vez ligadas reacreditación y
CP, y ampliada ésta a los
profesionales interinos,
estudiar la posibilidad de
que, como efecto por el
ascenso, pueda obtenerse la
consolidación en el empleo.

■

▲▲

LECTURA RÁPIDA


